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	FICHA DE INFORMACIÓN
	
	 

	 
	DIRECCIÓN DE CONTROL Y VIGILANCIA DEL MERCADO

	 

	NOTA: Es para el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca un gusto el poder atender su queja presentada.  Le recordamos que la Dirección de Control y Vigilancia del Mercado tiene la misión de regular y controlar el cumplimiento de requisitos establecidos en los reglamentos técnicos, a través del monitoreo y vigilancia de mercado, enfocado a la protección de los consumidores; fomentando un fácil acceso a la información y socialización a los ciudadanos promoviendo una cultura de consumo responsable y participativo, en cumplimiento a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento.

	

	

	DATOS CONSUMIDOR

	Nombres y Apellidos completos:
	

	Número de Cédula:
	 

	Ciudad:
	 
	Provincia:
	 

	Teléfono fijo: 
	 
	Teléfono celular:
	 

	Correo Electrónico:
	 

	 
	
	
	
	
	 

	DATOS PROVEEDOR

	Nombre o Razón Social
	

	 RUC:
	 

	 Teléfono:
	 

	 Dirección:
	 

	 Correo electrónico: (opcional)
	 

	IMPORTANTE: Si la información no esta completa NO SE PROCEDERA CON EL TRAMITE CORRESPONDIENTE 

	

	 
	
	
	
	
	 

	ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL Y VIGILANCIA DEL MERCADO

	 
	
	
	
	
	 

	CÓDIGO DE CASO:
	 
	
	
	 

	RESPONSABLE:
	 
	
	
	 

	FECHA DE INGRESO:
	 
	
	
	 

	 

	 
	 
	
	 
	 
	 




